
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 30 de agosto de 2022 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 29 de agosto de 2022, fue 
notificado en ESTADO No. 034 publicado el día de hoy. 

 
 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintinueve de agosto de dos mil veintidós 
 

 
Radicado: 545183184001-2021-00090-00 

Demandante:     JOSE LUIS CONTRERAS SUÁREZ 

Demandado:  YORLEY MENSES REY 

Proceso:   REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

 

 

Como quiera que la demandada dentro del termino otorgado no informó la dirección 

física donde se va a establecer en la ciudad de Florencia, procédase a devolver las 

diligencias al archivo a la espera de petición de parte. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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